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Auto No:                        Al-024 
Proceso:  Verbal-Rendición Provocada de Cuentas 
Demandante:  Pablo Antonio Jiménez Betancur 
Demandado:  Lina María Jiménez González 
Radicado:  05001 31 03 007 2022 00187 01 
Asunto:  Confirma auto apelado.  

 
 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

--SSAALLAA  CCUUAARRTTAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL--  
 

Medellín, Primero (01) de marzo del dos mil veintitrés (2023)  

 

Concita la atención de la Sala desatar el recurso de 

apelación formulado por el demandante, en contra del auto fechado el día 

dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintidós (2022), proferido por el Juzgado 

Séptimo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín al interior del trámite del 

proceso Verbal incoado por Pablo Antonio Jiménez Betancur, en contra de Lina 

María Jiménez González, mediante el cual se rechazó la demanda de la 

referencia. 

 

            I. ANTECEDENTES 

 

                 1. Supuestos fácticos vinculados al presente caso. Como hechos 

relevantes con miras a desatar la alzada, se tiene que, en providencia del ocho 

(08) de octubre del año pasado, el juez cognoscente decidió inadmitir la 

demanda, entre los que exigió una serie de requerimientos, pero que para el 

caso sub examine, sólo resulta importante analizar los descritos a continuación:  

(i) Precisará si la demanda se adelanta directamente frente a Lina María Jiménez 

González o como heredera determinada del señor Raúl de Jesús, caso en el cual 

debía modificar las pretensiones y los supuestos fácticos en contra de los 

herederos indeterminados (ii) Acompañará el registro civil de defunción del señor 

Raúl de Jesús y el de nacimiento de la señora Lina María, la de sus padres y 

abuelos para establecer el vínculo de consanguinidad.  

 

                Con el fin de cumplir con lo anterior, en memorial del 20 de esa 

mensualidad, el demandante esgrimió las razones por las que a su 

consideración, no resultaba plausible allegar el certificado de nacimiento de Lina 
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María Jiménez, pues, “no se requiere, dado que es demandada 

como heredera universal del finado Raúl de Jesús Jiménez, quien 

tenía libre disposición de sus bienes por no tener herederos forzosos y en el testamento se 

encuentra determinada como su única heredera”, argumento que también esgrimió en 

tono al requerimiento de sus padres y abuelos, porque, “no se requiere demostrar 

vinculo sanguíneo alguno con dicha demandada, sino su obligación de rendirme cuentas”. 

Asimismo, precisó que no era necesario elevar la demanda en contra de todos 

los herederos indeterminados, ante la existencia de la heredera universal que fue 

plenamente reconocida.  

 

                 2. Del auto impugnado. El Juzgado Séptimo Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, en providencia del dieciséis (16) de esa calenda, decidió 

rechazar la demanda, bajo el argumento que: “ante la muerte de uno de los sujetos que 

hacen parte de la relación jurídica trabada dentro del proceso, son sus herederos los llamados a 

intervenir dentro del trámite jurisdiccional, sea como demandantes o como demandados, dado a 

que ellos pasan a ocupar el lugar que tenía el de cujus con respecto a sus derechos y 

obligaciones”, con soporte en lo previsto en el artículo 87 del C.G.P, y como en el 

caso “se afirma que el fallecido Raúl de Jesús administrataba desde el año 1978 varios bienes que 

eran de propiedad del demandante y que en esa medida, aquel tiene la obligación de rendir 

cuentas de su gestión. La relación sustancial que subyace a esta causa legal fue entablada con 

Raúl que, ante su fallecimiento, son sus herederos los llamados a resistir la pretensión procesal, y 

en tal medida debió dirigir la demanda en contra de los herederos determinados e 

indeterminados”. 

 

                 3. De la alzada. En la oportunidad procesal pertinente el actor 

interpuso recurso de apelación, aduciendo, en síntesis, que el requerimiento del 

despacho de dirigir la demanda en contra de los herederos indeterminados no es 

de recibo, toda vez que: “las pretensiones de la demanda se dirigen exclusivamente 

frente a dicha demandada y el A quo mal interpreta el artículo 87 del C.G.P, al pretender 

sugerirme u ordenarme que dirija la demanda contra herederos indeterminados, dado que 

ya una sola heredera tramitó dicha sucesión, haciéndose reconocer como Heredera 

Universal de dicho causante (...) de allí que mal hace el A quo de sugerir o exigir que se 

dirija la demanda, cuando desde la notaría 8 de Medellín, se reconoció como Heredera Ab 

Intestato”. En relación con el registro de nacimiento acotó que “dicho documento no 

es obligatorio dado que es presupuesto y se supone con su cédula y con el trámite de la 
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Sucesión Notarial, máxime cuando la demanda no es por 

motivos de consanguinidad, sino por motivos de haberse hecho 

reconocer como heredera universal”. 

 

                 Esbozados así los motivos de disenso de la parte demandada, los 

cuales dieron lugar a la decisión apelada, procede la Sala, a decidir el recurso 

impetrado con fundamento en las siguientes, 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

                1. Sea lo primero indicar que, el legislador, al codificar nuestro 

Compendio Procesal Civil, tuvo a bien la implementación de una serie de 

exigencias encaminadas a precaver el desgaste innecesario del aparato judicial, 

propendiendo por garantizar el éxito de los procesos y, además, evitar el 

proferimiento de fallos inocuos o carentes de relevancia jurídica, contrarios a la 

equidad y la justicia, caro cometido por el que se propende desde la 

presentación de la demanda.  

 

                Es así que, si la demanda cumple con las exigencias establecidas en 

el estatuto procesal, deberá devenir su admisión, y en caso contrario, habrá de 

rechazarse, sin embargo, el mismo estatuto procesal contempla la figura de la 

inadmisión, como una oportunidad procesal en la que el juez indica al extremo 

activo las fallas que presenta el escrito contentivo de su acción, para que, en el 

término legalmente instituido -cinco días (5) para el caso en comento-, este 

subsane los defectos de los cuales aquella adolezca, tareas que han sido 

definidas taxativamente por el legislador y, que por tanto, se 

encuentran establecidas en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso.   

 

                Sobre este tópico, la Corte Constitucional en Sentencia C420/2020 al 

estudiar la constitucionalidad del Decreto 806/ del 2020 reiteró el fin del auto 

inadmisorio para lo cual citó un aparte de la sentencia C-832 del 2002 en la que 

precisó que : “evitar un desgaste en el aparato judicial, pues en cierta medida lo que se 

pretende, es garantizar el éxito del proceso, evitando un fallo inocuo o que la presentación 

de un escrito no involucre en sí mismo una controversia, es decir que no haya una litis 

definida”, providencia en la que también se previó que:   
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                     “…La exigencia de estos requisitos encuentra su razón 
de ser, al considerarse que la demanda es un acto de postulación, a 

través del cual la persona que la impetra, ejercita un derecho frente al Estado, pone en 
funcionamiento el aparato judicial y propicia, la iniciación de una relación procesal.  En 
consecuencia, si la demanda cumple con las formalidades que la ley establece, deberá ser aceptada, 
de lo contrario tendrá que ser rechazada. Sin embargo, este procedimiento no es tan rígido, pues el 
legislador contempla la figura de la inadmisión dando la oportunidad procesal al demandante, 
para que dentro del término de cinco días, corrija los defectos que soporte la presentación de su 
demanda, una vez el juez se los indique. (…) Entonces, debe entenderse que el auto que inadmite 
una demanda lleva consigo la procedencia o improcedencia posterior de la misma, pues es 
el demandante quien cuenta con la carga de subsanar los defectos de que ella adolezca, defectos 
que han sido establecidos previamente por el legislador y que son señalados por el juez de 
conocimiento para que sean corregidos”1… (Negrillas fuera de texto). 

                           

                 De lo anterior se deduce que el examen que realizará el Juez en esta 

etapa procesal, vinculará aspectos eminentemente formales o procedimentales, 

sin que pueda inmiscuirse en asuntos de naturaleza sustancial, ya que los 

mismos, por lógica, serán objeto de estudio en la sentencia. 

                                

                 2. El Caso Concreto. Argumenta el apelante que carece de sentido 

que se le exija que la acción debe ser dirigida en contra de herederos 

indeterminados del señor Raúl de Jesús Jiménez Betancur, porque ya existe 

heredera debidamente reconocida en testamento Abierto, circunstancia que, al 

poner a la única heredera como continuadora de los derechos del causante, es 

aquella quien debe rendir las cuentas de su gestión. 

 

                  Frente al anterior argumento, considera el Tribunal que si bien es 

cierto la señora Lina María Jiménez González fue reconocida como heredera 

universal, no puede perderse de vista que el artículo 87 del C.G.P, no sólo 

contempla que se dirija la demanda en contra de ella, sino también en contra de 

los herederos indeterminados, a fin de garantizar la contradicción de las 

personas que a la fecha no han sido reconocidas como herederos, pero que en 

un futuro eventualmente lo pueden ser, finalidad por la que se debe dar 

aplicación a lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 87 del C.G.P “Cuando haya 

proceso de sucesión, el demandante, en proceso declarativo o ejecutivo, deberá dirigir la 

demanda contra los herederos reconocidos en aquel, los demás conocidos y los 

indeterminados (...) exigencia legal que -como se acotó-, no resulta antojadiza o 

                                                 
1 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C – 833 de 2002. M.P. Dr. Alberto Beltrán Sierra. 
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contradictoria a los requerimientos que al respecto 

dispuso el Juez Cognoscente, máxime cuando la 

naturaleza del proceso de rendición de cuentas es declarativo y de condena, por 

lo que se impone que también la demanda deba dirigirse contra herederos 

indeterminados.  

                  

                  En efecto, sobre el tema me permito citar al doctrinante Henry 

Sanabria Santos, quien en su obra Derecho Procesal Civil General2, precisó: 

               “El artículo 87 C.G.P regula una situación muy particular que consiste en que antes 
de formular una declarativa o ejecutiva en contra de una persona natural, esta fallezca. En este 
caso entonces cabe preguntar contra en contra de quién debe dirigirse la demanda de 
conocimiento o de ejecución, y la respuesta es elemental: en contra de sus herederos. Pero ¿de 
cuáles herederos? Para dar respuesta, la norma consagra dos hipótesis (2) En segundo lugar, que 
ya se haya iniciado proceso de sucesión, evento en que la demanda declarativa o de ejecución será 
dirigida en contra de los herederos que hayan sido reconocidos como tales en el proceso de 
sucesión, y en todo caso, en contra de los herederos indeterminados, a quienes se les emplazará y 
luego se les designará curador.” (subrayas ajenas al texto 

 

                 En ese orden de ideas, como en el caso sub lite, el demandante 

pretende que la heredera Lina María Jiménez González, rinda las cuentas de 

administración, obligación que en vida del causante estuvo en cabeza de su tío 

el señor Raúl de Jesús, conforme a lo previsto en el artículo 2196 del C.G.P, 

razón por la cual imperioso es concluir que ineludiblemente resultaba necesario 

la integración de los herederos indeterminados que pudiesen verse afectados por 

los posibles efectos del mandato objeto del proceso.   

 

                 Bajo el anterior panorama, para el suscrito Magistrado es claro que 

razón le asistió al Juez A quo en rechazar la demanda, pues el legislador al 

establecer los requisitos de la demanda, determinó, la forma en que debía 

esgrimirse la acción en contra de los herederos determinados e indeterminados 

de una persona cuyo proceso de sucesión ya se ha iniciado y frente al que se 

reclama acciones tendientes a continuar con los derechos que en su momento 

recayó en el de cujus.  

 

                 Así las cosas, emerge palmaria la confirmación del auto objeto de 

apelación, en tanto, como se observa, el demandante no cumplió con los 

                                                 
2 Derecho Procesal Civil General, Universidad Externado de Colombia, 2021. Pág. 470. 
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requisitos de inadmisión exigidos en providencia del (08) 

de octubre del año pasado en tanto se abstuvo de dirigir 

la acción en contra de los herederos indeterminados, atendiendo a lo dispuesto 

en las normas adjetivas que regula la materia.  

 
De esta manera, y por las razones expuestas, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín, Sala Unitaria Civil de Decisión, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

IV. RESUELVE: 

 

                             PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha dieciséis (16) de 

noviembre del dos mil veintidós (2022), proferido por el Juzgado Séptimo Civil 

del Circuito de Oralidad de Medellín, ello, de conformidad con las razones 

expuestas de manera precedente. 

 

SEGUNDO: Devolver el expediente al Juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE, 
 

  

  

  

JJUULLIIÁÁNN  VVAALLEENNCCIIAA  CCAASSTTAAÑÑOO  
MAGISTRADO 
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